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Teoría general

Hablamos de “insolvencias” para referirnos a unos delitos cuya dinámica comisiva, a diferencia del resto de delitos con referente patrimonial, consiste en llevar a cabo conductas sobre el patrimonio del propio sujeto activo para perjudicar al sujeto pasivo 

Bien jurídico. Se ofrecen diversas tesis, tanto por la doctrina como por la jurisprudencia, las más de las veces sin que se advierta una consecuencia del concepto del que se parte en la interpretación típica y en la solución concursal.

- La tesis mayoritaria tal vez sea la que sostiene que mediante los delitos de insolvencias se garantiza penalmente el principio de responsabilidad patrimonial universal del art. 1911 Código Civil

- Se ha afirmado también que, máxime a la vista del art. 257.1.2º CP, estamos ante delitos que suponen una garantía procesal –de ejecución- de un derecho patrimonial y no tanto ante la protección del propio derecho al cobro de un crédito.

- Aunque existen tesis que aluden a un bien jurídico-penal con referente colectivo o supraindividual, no parece que se proteja el sistema financiero en el sentido de que no es preciso acreditar que la situación de insolvencia afecta al orden socioeconómico.

Aludir a las “insolvencias” es aludir a un género delictivo, siendo el alzamiento de bienes, por un lado,  y por otro lado, las quiebras, las especies de aquel genus.

Elemento común (doctrina mayoritaria): existencia de un estado o situación de insolvencia, que es requisito necesario, pero no suficiente:

Situación de insolvencia: importe de las obligaciones exigibles supera al de los bienes y derechos realizables: pasivo superior al activo

Alzamiento de bienes (arts. 257-258)

	Tipo objetivo
	Tipo subjetivo

	Conducta
	Resultado
	Dolo

+

actuación en perjuicio de acreedores

	Alzarse con sus bienes (257.1.1º)
	Creación de estado de insolvencia
	

	Realizar actos de disposición patrimonial o generador de obligaciones (257.1.2º)
	 Dilatar, dificultar o impedir eficacia de embargo o procedimiento ejecutivo de apremio iniciado o de previsible iniciación
	


Presupuesto del delito: existencia de relación obligacional previa (delito especial):

Consecuencias en sede de autoría: delito especial.

Concepto de obligación previa: a) Teoría tradicional: deuda vencida, líquida y exigible; b) Teoría actual unánime: basta con que la obligación haya nacido para que se pueda cometer el delito, afirmándose que se trata de obligaciones generalmente vencidas y exigibles. Incluso, en el art. 257.1.2º, se incriminan conductas obstativas a procedimientos de garantía de acreedores de futura interposición. Este delito se puede cometer ante el simple temor de que una deuda existente, aunque todavía no haya vencido, puede ser objeto de reclamación, y también puede cometerse aunque la deuda no haya emergido aún al campo del derecho obligacional, bastando por tanto con que exista la expectativa fundada de que la reclamación crediticia pueda ser emprendida en cualquier momento y subsiguientemente acordada por resolución judicial”.

Sujeto activo: 

Deudor: tanto el obligado principal como el subsidiario 

En casos de personas jurídicas deudoras: art. 31. En algunos casos se ha recurrido directamente a la doctrina del “levantamiento del velo” para imputar la deuda a la persona física

Sujeto pasivo: acreedor. Aunque una interpretación vinculada al bien jurídico-penal tendría que afirmar que hay tantos delitos como patrimonios individuales lesionados, la unanimidad de la doctrina y de la jurisprudencia afirman que existe un único delito con independencia del número de perjudicados

Conducta típica: alzarse con sus bienes:

Cualquier maniobra fraudulenta (onerosa o gratuita) de ocultación o distracción, física o jurídica, real o ficticia, de los bienes propios para eludir, dilatar o dificultar, la satisfacción de obligaciones anteriores

Objeto material: cualquier valor realizable del patrimonio del deudor sujeto a responsabilidad patrimonial.

Consumación (anticipada): creación dolosa de la situación o estado de insolvencia 

Tipo subjetivo: “actuar en perjuicio de acreedores”: 

Dolo directo referido a la peligrosidad intersubjetiva de la conducta para frustrar la ejecución patrimonial de los acreedores (STS 14-11-99, elemento tendencial)

Alzamiento en el ámbito de la responsabilidad civil ex delicto (art. 258):

Adelantamiento expreso de las barreras de protección: de no existir, estas conductas sólo se podrían sancionar como tentativas y no en todos los casos, puesto que la obligación de indemnizar se constituye con la resolución penal firme.

La responsabilidad civil ex delicto se determina en sentencia, pero el legislador incrimina todas las conductas de alzamiento realizadas con posterioridad a la realización de hechos de los que eventualmente se puedan derivar responsabilidades civiles derivadas de infracción penal
Falsedades documentales en el ámbito de las insolvencias: art. 261

Ámbito de protección: proteger el derecho de crédito de los acreedores ante conductas falsarias —anteriores o posteriores a la declaración de la quiebra— del autor, que tienen como finalidad engañar a los órganos del correspondiente proceso concursal
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